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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAI. 

<.as leyes, órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
XM BOLETIBES o r íc iALKsae han de mandar al Jefe Político res
p e c t i v o , por c a y o conduc to sé pasarán á los Editores de los 
mrttcionutlos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

• e p u b i l c u todo» loa d i n » excepto loo domingo*. 

I-PARAXOS de sdsobioióv 

En esta capital, lio vado i domicilio, a'oO pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella a«eo al mes; a ai trimestre; ib al semestre, y as'so por un año. 

Se admiten sascriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicionea de las Autoridades, excepto laa qna mm 
4 instancia de parte NO pobre, se insertarán oficialmente: asi
MISMO cualquier anuncio eoucernienta al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lai de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

t u moro anelte &• con t i moa de peoeaav. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA O E l C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Real decreto. 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real y el Juez de 
instrucción de Almadén, de los cuales 
resulta; 

Que D. Pedro José Pizarro y D. Ja 
cinto Chamorro, denunciaron ante el 
Juzgado muuicipal de Chillón, el hecho 
de haber encontrado los ganados de Don 
Vicente López Godoy, pastando en los 
rastrojos del Quinto de Abajo y sitio de 
la Umbría y respaldar de las Zahúrdas 
de Tudela, rastrojos de que eran arren
datarios los denunciantes: 

Que convocadas las partes para la ce
lebración del correspondiente juicio, Don 
Vicente López Godoy, presentó un oficio 
de la Alcaldía del pueblo de Chillón, co
municándole un acuerdo del Gobernador 
de la provincia de Ciudad Real, su fecha 
30 de Septiembre de 1885, por el cual, y 
á virtud de recurso interpuesto por el 
mismo López y otros moradores de la 
Aldea de Guadalmez, centra el acuerdo 
de la Jun ta administrativa y asociados, 
respecto á la forma de llevar á cabo el 
aprovechamiento de rastrojera de la 
dehesa Vega del Río, el Gobernador. 
Considerando que se había infringido la 
ley Municipal en la convocatoria para la 
celebración de la Jun ta , y en virtud de 
lo establecido en los artículos 75, párrafo 
primero, 102 y 171 de la citada ley, de
claró nula y sin ningún valor ni efecto 
la resolución apelada; comunicándolo al 
Alcalde de Chillón para su conocimiento 
J el de la Junta administrativa de Gual-
damez: 

Qoe dictada sentencia condenatoria, é 
interpuesta apelación por el denunciado, 
fueron remitidas las diligencias al J u z 
gado de iustrucción de Almadén, el cua! 

fué requerido por el Gobernador de Ciu
dad Real, fundándose en que instruido 
en aquél Gobierno de provincia expedien
te sobre la procedencia del arriendo de la 
rastrojera de que viene tratándose, recayó 
acueVdo declarando la nulidad del arrien
do, y por tanto el perfecto derecho de los 
moradores de la aldea de Guadalmez para 
introducir sus ganados á pastar en la 
rastrojera referida en que al hacerse la 
deuuncia existía una cuestión previa ad
ministrativa que se había resuelto en fa
vor de los vecinos: en que el conocimiento 
de] ASUNTO corresponde á la Administra
ción, ya por existirdicha cuestión previa, 
y a porque al declararse que la rastrojera 
es de aprovechamiento común, incumbe 
á las Autoridades administrativas corre 
gir las infracciones de la naturaleza de la 
cometida por el denunciado; el Goberna
dor citaba el art . 54 del reglamento de 
25 de Septiembre de 1863 y los artículos 
35 y 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884: 

Que conferido traslado del oficio de 
requerimiento á los denunciantes, mani
festaron éstos" que reproducían lo que ha
bían alegado en la competencia promo
vida entre las mismas Autoridades con
tendientes eu la actual, con motivo de la 
deuuncia presentada por los mismos Don 
Pedro José Pizarro y D. Jacinto Cha
morro, contra D. Manuel Rayo Moute-
rroso por un hecho auálogo al ejecutado 
por D. Vicente López Godoy. 

Que según los antecedentes de la com
petencia de que acaba de hacerse mérito, 
los denunciantes manifestaron en ella que 
se había interpuesto recurso de alzada 
para ante el Ministerio de la Goberna
ción, contra el acuerdo del Gobernador, 
declarando la nulidad del arriendo de la 
rastrojera, que la finca de que se trata 
debía ser considerada como particular, y 
por último, que el acuerdo de la Junta 
administrativa de Guadalmez, concedien
do el arriendo, era ejecutivo con arreglo 
al art . 171 de la ley Municipal. 

Que tramitado el i n c i d e n t e , el Juzga
do sostuvo su jurisdicción, alegando que 
por escritura otorgada el año 1516, Don 
Diego Feruáudez de Córdoba cedió la de
hesa Vega del Rio al Concejo, vecinos y 
moradores de la aldea de Guadalmez, con 
determinadas condiciones, entre otras, la 
de que habían de satisfacer aqué.los, como 
censatarios, al cedeute y sus herederos, 
como censualistas, cierta pensión que se

ría pagada en distinta forma, según los 
pastos de la dehesa fueren enajenados en 
todo ó parte, ó disfrutados de mancomún 
por los vecinos y moradores de la aldea: 
que por la referida cesión, la dehesa no 
consta que pertenezca al Estado, ni cabe 
apreciar que le corresponda, ni que figu
re en el catálogo de montes públicos ni 
en los aprovechamientos forestales: que 
eu su consecuencia, el hecho que ha dado 
lugar al conflicto jurisdiccional, es cons
titutivo de un daño inferido á derechos é 
iuteresos particulares, y reviste los ca
racteres de una falta, cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales ordinarios; 
y por último, que no eran aplicables al 
c a s o las disposiciones á que aludía el 
oficio de requerimiento; el Juzgado citaba 
el tit. 4.° del libro 3." del Código penal, 
y los artículos 14 (uúm. l .°) , 975, 977 y 
demás concordantes de la ley de Enjui
ciamiento crimiual: 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conllieto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 54 del Reglamento de 25 
de Septiembre de 1863, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser quo el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la MISMA Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, do la cual de
penda el fallo que los Tribuuales ordina- ! 
rios ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el cap. 2.°, tít. 3.° de la ley Mu
nicipal, que determina las reglas á que ha 
de sujetarse la administración de los bie
nes y derechos que sean peculiares á los 
pueblos que forman con otros términos 
municipal, concede al Ayuntamiento res* 
pectivo la inspección de esa Administra
ción, y establece que tanto una como 
otra, asi como las obligaciones y deberes 
de la Jun ta administrativa y de sus Vo
cales, se arreglarán á las prescripciones 
de la ley Municipal. en todo lo que no se 
halle determinado eu dicho capítulo. 

Visto el art. 40 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, que atribuye á los Go
bernadores la facultad de imponer las 
multas y demás responsabilidades relati
vas á la roturación, corta, venta ó bene
ficio de aprovechamientos forestales, sin 
la autorización competente, al modo y 

tiempo de efectuar dichas operaciones y 
á las infracciones que se cometan de las 
reglas establecidas para la celebración de 
las subastas, y concede igual facultad á 
los Alcaldes para imponer las multas y 
responsabilidades pecuniarias de las de
más clases de infracciones, cuando su 
importo no esceda de los límites para que 
les autoriza la ley Muuicipal: 

Considerando: 
1.° Que el acuerdo en virtud del cual 

fué arrendada la rastrojera de que so tra
ta reviste carácter administrativo, como 
adoptado por la Jun ta administrativa de 
Guadalmez, y en tal concepto fué decla
rado nulo por el Gobernador de la pro
vincia de Ciudad Real. 

2.° Que si la citada providencia del 
Gobernador fuera definitiva, correspon
dería á la Administración conocer del 
daño denunciado, atendida la cuantía del 
mismo, toda vez que en ese supuesto se 
trataría de un monte declarado de apro
vechamiento común. 

3.° Que según los mismos denuncian
tes manifiestan al dar por reproducido 
lo que expusieron en la otra competencia 
de que se ha hecho mérito, hay pendien
te un recurso de alzada contra el referido 
acuerdo del Gobernador, existiendo por 
tanto una cuestión previa que debe deci
dir la Administración, y cuya resolución 
no puede menos de influir en el fallo de 
los Tribunales. 

4.° Que ya por tratarse de daños cau
sados en un monte comunal, y cuya 
cuantía es de 20 pesetas, en el caso de 
que el acuerdo del Gobernador fuera 
firme, ya por haber una cuestión previa 
administrativa, en el caso de existir el 
recurso de alzada, no corresponde á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento del 
asunto. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rr.v D. Alfonso XIII y como REINA. Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El más importante de los 
productos naturales de nuestro suelo, el 
más valioso de los elementos que sirven 
de base á nuestro comercio exterior, se 
halla en la actualidad perjudicado noto
riamente y amenazado aún de mucho 
mayor daño, por un vicio demoledor cuyo 
desarrollo adquiere proporciones alar
mantes . 

Diez años han bastado para que las 
adulteraciones de que son objeto nuestros 
Trinos hayan traído, con el descrédito de 
ese rico producto, una baja de la mitad 
de la exportación que España hacía á 
Inglaterra. Si el mal no halla pronto 
y eficaz correctivo, toda esa inmensa 
riqueza que representan los dominios 
de la vid en la Península, ose millón 
y medio de hectáreas de nuestro suelo 
que dan un rendimiento de más de 24 
milloues de hectolitros de vino por año, 
sufrirá enorme depreciación, y tras ella 
vendrá la ruina de extensas comarcas 
susceptibles de grau prosperidad,* si no se 
impide que esos pseudo-vinos, fruto de 
una industria reprobable ante la sana 
moral y ante los intereses más vitales del 
país, sigan usurpando su nombre á los 
preciados productos de Jerez, de Málaga, 
de Alicante, do Valdepeñas y á tantos 
otros de universal reputación, pronto im
posibilitarán con su bajo precio en los 
mercados la concurrencia de los vinos 
naturales, y el descrédito de la más va
liosa de nuestras exportaciones revestirá 
las proporciones de una verdadera catas* 
irofe comercial. 

La Administración, qne se alarma y 
corre en busca de remedio cuando uua 
«le esas playas de micro-organismos pa
rásitos, ayer el carbunco y el oidium, 
hoy el inildew y la filoxera, merman la 
producción de algunas comarcas, destru
yendo sus viñedos, no puede, no debe 
permanecer impasible ante esa multitud 
de especuladores, nueva plaga que, falsi
ficando uuestros vinos, amenaza quebran
tar !a primera riqueza do la Nación. V asi 
como al combatir aquellos males trata 
primero de averiguar su causa y de co
nocerla hasta en los más pequeños deta
lles para deducir de este conocimiento el 
remedio más adecuado, así también, para 
evitar el gravísimo mal de las adulte
raciones, hay que empezar por saber dón
de y cómo se llevan á efecto. 

Afortunadameute, si fortuna hay en 
conocer el proceso de un mal, siquiera sea 
para evitarlo, el proceso de las adultera
ciones do los vinos españoles es cosa ave
r iguada. Se sabe que el cosechero, qne 
por 1c general elabora honradamente el 
Tino de su cosecha, porque su nombre y 
BU fortuna están interesados en el buen 
crédito de su bodega, cu algunos casos, 
como el de que el exportador exija caldos 
de coloración más acentuada quo la natu
ralmente obtenida, cae en la tentación de 
abusar del yeso, y aun apela al empleo 
de materias colorantes que la industria le 
ofrece; se sabe que el vinatero, que com
pra la uva al viticultor y elabora el mos
to en bodega propia, quita frecuentemen
te al vino que obtiene, coudiciones de 
conservación capaces de hacer la reputa
ción de una comarca, á cambio del au
mento en cantidad que consigue con agua 
qne pone en los lagares al prensar la uva; 
qne otras veces, reprensaudo los produc

tos de la primera elaboración con una 
adición proporcionada de azúcar y do 
agua para producir una nueva fermenta
ción, logra dos tinos de la misma uva, 
que luego vende mezclados, cuando no 
adquiero á vil precio los residuos de la
gar de cosecheros ó vinateros más escru
pulosos, y mediante fermentaciones for
zadas de esos residuos y el uso de sustan
cias colorantes, obtiene, sin emplear uva 
ninguna, lo que él llama vino, y lo quo 
en realidad son alcoholatos capaces de 
aniquilar el crédito de todo vino español 
en las comarcas objeto de tales especula
ciones; se sabe que el industrial fabrican
te de vinos artificiales emplea, como la 
más inofensiva de sus primeras materias, 
los residuos del prensado de la uva y las 
heces de las cubas que contienen las im
purezas del vino mezcladas á la materia 
colorante precipitada en so fondo, produ
ciendo por la maceración y el prensado 
de esos residuos, adicionados de azúcares 
bajos, un mosto fermentescible con sufi
ciente color para asemejarse al vino de la 
uva y exportarlo con tal nombre, después 
de encabezarlo con alcohol industrial, 
produciendo en el mercado la deprecia
ción de los vinos naturales y su descrédi
to; y por último, se sabe que á estas tres 
categorías de detentadores de los legíti
mos intereses vinícolas del país hay que 
agregar la de los comerciantes ó agentes 
de exportación, que abusan de la alcoho-
lizacióu para dar á los vinos que compran 
á los cosecheros y reúnen en sus almace
nes los grados en que el mercado consu
m i d o r los pide; sirviéndose en su mayor 
parte do alcoholes que no son perfecta
mente neutros, y formando así uua bebi
da de cuyo uso resulta un perjuicio real 
para la salud pública. 

Esta breve relación de los orígenes y 
agentes del mal que se quiere combatir 
pone en evidencia la necesidad de una 
serie de medidas que, completando y vi
gorizando las que la legislacióu vigente 
en la materia contiene, ponga término á 
las adulteraciones. El Ministro que sus
cribo dictaría desde luego esas medidas, 
porque cree conocer cuáles habían de re-
sultar eficaces; pero la importancia y 
complicación del asunto, le aconsejan 
que, antes de dictarlas, oiga el parecer 
de quienes autorizadamente representau 
los intereses que trata de defender, y re
coja las opiniones de personas realmente 
conocedoras de las necesidades de tan 
importante ramo de producción, y al 
efecto tiene la honra de proponer á 
V. M. la aprobación del siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 7 de Enero de 1887. 

SEÑORA: 
A L . R. P . de V. Mu, 

C a r l o s N a v a r r o y R o d r i g o . 

Real decreto. 
Teniendo en cuenta las razones ex

puestas por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre do mi Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se nombra nna Comisión 

compuesta dol Duque de Almodóvar del 
R i o . Marqués de Múdela, D. Adolfo Bayo, 
D. Enrique Scholtz , Marqués del Riscal, 
Conde de Rius. 1). Joaquín Jamar , Mar
qués de Cusauo,D. Juan Maisonnave, Don 
Gabriel de la Puerta, Catedrático de Quí
mica de la Universidad Central y D. Vi

cente Alonso Martínez, Ingeniero agróno
mo, quienes designarán de entro sí mis
mos, el que haya do presidirla, y desem
peñarán el cargo de Secretarios, el Oficial 
del Ministerio de Fomento, encargado del 
Negociado de Agricultura y D. Enrique 
Dupuy de Lome, Secretario de primera 
clase de la carrera diplomática. 

Art. 2.° Esta Comisión estudiará y 
propondrá al Gobierno en el plazo impro
rrogable de tres meses: 

1.° Las medidas preventivas y repre
sivas de orden iuterior que considere ne
cesarias para impedir las adulteraciones 
de loa vinos españoles. 

2.° Las medidas de orden exterior 
que conduzcan al mismo fio. 

3.° Las disposiciones que reglamen
ten la importación de ingredientes indus
triales y su empleo en las mezclas que 
hayan de sor potables. 

Y 4.° Todo lo demás que con relación 
al punto de que se trata considere favora
ble á los legítimos intereses vinícolas del 
país. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

E l M i n i s t r o de Fomento, 

C a r l o s N a v a r r o y R o d r i g o . 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El servicio de inspección 
y vigilancia de loa ferrocarriles, bajo su 
aspecto administrativo y mercantil, viene 
siendo desde su origen motivo de recla
maciones de la opinión pública, que le 
tacha de defectuoso y do ineficaz por su 
organización para garantir los importan
tes intereses que en él so cifran ó que le 
están encargados; y ni las diferentes re
formas introducidas en los reglamentos 
para asegurar en lo que al tráfico se re
fiere el cumplimiento por parto de las 
Compañías de lftB condiciones del trans
porte, ni las relacionadas con c! personal 
que como delegado dol Gobierno fiscaliza 
los actos de aquéllas y está llamado á 
cuidar de que funcionen siempre ciñéu-
dose á la legalidad más estricta, han lo
grado acallar aquellas reclamaciones que 
se acentúan de día en día revistiendo un 
carácter de justicia imposible de desco
nocer. Los viajeros, los traficantes* cuan
tos de algún modo se relacionan con las 
vías férreas, sufren de contiuuo perjuicios 
que nadie los indemniza; sus reclama
ciones, si es que llegan á formularlas, 
son sometidas á larguísimo proceso que, 
ó no se resuelve, ó termina por una ave
nencia á que el cansancio, más que su 
interés, obliga al reclamante, y de esta 
suerte generalizándose la creencia de que 
es muy difícil si no imposible lograr la 
reparación del derecho lesionado, se ex
plica bien el fenómeno de que, siendo 
muchos los que se quejan, sean pocos los 
que oficialmente reclaman. 

En sentir del Ministro que suscribe, á 
tal estado de cosas debe buscarse el re
medio reformando la legislación do poli
cía de los caminos de hierro en todo 
aquello que resulte deficiente, con el fin 
de lograr procedimientos sumarísimos 
para la tramitación y fallo de las quejas 
que se produzcan contra las Empresas, 

i y es su propósito realizarlo en tiempo y 
sazón oportunos; pero todo resultaría es
téril si los nuevos preceptos hubieran de 
ser aplicados como lo son loa actuales por 
nn personal que en general carece de la 

suficiente preparación, y abrigando tal 
convencimiento, es natural que se pre
ocupe de la manera de orgauizarlo en con
diciones de que responda á su fin, siquie
ra por el pronto no se logre otra cosa qne 
fundar los cimientos do lo que pueda ser, 
en plazo no largo, un Cuerpo especial 
que á un tiempo mismo inspire respeto 
á las Empresas y confianza al público en 
general. Es necesario que acabe la arbi
trariedad en los nombramientos de esta 
clase de funcionarios; es preciso que sin 
coartar la libertad del Gobierno para ele
gir los individuos que le parezcan más 
idóneos, justifiquen ellos su competencia 
antes do entrar en posesien de sus desti
nos; y así, y respetando los derechos de 
los cesantes que quieran volver al servi
cio, y no excluyendo de él á clases res
petables que en otro tiempo fueron llama
dos por la ley á estos puestos, aun cuan
do esa ley perdiera su fuerza al terminar 
el año económico para que fué dictada y 
realizar el fin, económico también, á qne 
principalmente respondía, se habrá ren
dido justo tributo á las reclamaciones de 
la opinión, y dado ua gran paso para 
mejorar servicio tan importante como el 
de la inspección administrativa y mer
cantil de ferrocarriles. 

El adjuuto proyecto de decreto que , 
con acuerdo del Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter á la aproba
ción de V. M. realizará tales propósitos-

Madrid 7 de Enero de 18S7. 

SEÑORA: 

Á L. R. P . de V. M.. 

Carlos N a v a r r o y Rodrigo. 

Rtal decreto 

Conformándome con lo propuesto p o r 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII , 
y como REINA. Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El ingreso en el personal 

de la Inspección administrativa y mer
cantil de los ferrocarriles, se verificará 
en lo sucesivo mediante examen ante el 
Tribunal que se designe. 

Art. 2.° Las materias sobre que ha dt-
versar el examen serán las siguientes: 

Primer grupo.—Lectura y Escritura, 
Gramática castellana y Aritmética. 

Segundo grupo.—Principios de conta
bilidad.—ídem de derecho mercantil .— 
Legislación general de ferrocarriles.— 
Servicio del tráfico.—Reglamentos parti
culares relativos á la parte mercantil de 
las Compañías.—Nocioues generales de 
tarifas y de los reglamentos de señales y 
telégrafos. 

Art. 3.° A los que procedan de la cla
se do Jefes y Oficiales del Ejército, y á 
los individuos del orden civil que posean 
un título académico ó profesional, ó cuan
do menos el de Bachiller en artes, se les 
releva de sufrir el examen de las materias 
comprendidas en el primer grupo, y del 
de todas las de ambos á los cesautes que 
vuelvan al servicio, si en él hubieren e s 
tado durante ocho años. 

Art. 4.° Para la provisión de las va
cantes que por cualquier concepto ocu
rran en las clases desde Comisario segun
do á Inspector Jefe, se establecerán t res 
turnos: uno para la antigüedad sin nota 
desfavorable , otro para los cesantes y 
otro para la elección libre. En esto último 
turno ingresarán con preferencia los J e -
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fes y Oficiales del Ejército y Armada en 
situación de reemplazo, que no tengan 
nota desfavorable en su hoja de servicios. 
Las vacantes de Comisario tercero se pro
veerán siempre libremente. 

Art. 5.° Kl nombramiento procederá 
al examen, pero los agraciados que no es . 
t e n exceptuados de sufrirlo, con arregloá 
lo dispuesto en eí ar t . 3.°, no podrán 
entrar en posesión de sus destinos sin 
presentar una certificación expedida por 
el Secretario del Tribunal y visada por e-
Presideute del mismo, en que se acredit 
que han demostrado su suficiencia. En la 
diligencia de posesión se hará mérito de 
este documento, y sólo en virtud de ello 
y de los demás requisitos elegidos para 
las leyes, procederá el abono de haberes. 

Art. 6.° El examen deberá verificarse 
precisamente dentro del plazo de treinta 
días , contados desde la fecha del uom_ 
bramiento, y la posesión en el de cuaren. 
ta y cinco . á contar desde la misma 
fecha. Al efecto, los interesados lo solici 
taran por escrito del Presidente del Tribu 
nal, el cual reunirá á éste dentro de los. 
ocho días siguientes al en que reciba la 
instancia, avisando á los interesados, que 
deberán consignar en ella las señas'de su 
domicilio, la fecha, hora y sitio en que 
haya de verificarse. 

Art. 7.° Terminados los ejercicios so 
expedirá á los examinados que resulten 
aprobados una certificación que asi lo 
acredite, cu la forma indicada en el ar
tículo 5.° 

Art. 8.° El Tribunal ante el cual han 
de verificarse los ejercicios, se compon
drá: del Presidente de la Jun ta cousultL 
va de Caminos, Canales y Puertos, Pre
sidente, que podrá delegar en uno de los 
Inspectores generales de la misma Jun
ta; de un Inspector Jefe administrativo y 
mercantil de ferrocarriles que tenga resi
dencia en Madrid; del Catedrático de 
Aritmética mercantil y Teneduría de li
bros del Instituto de San Isidro de esta 
Corte, y de los Jefes de los Negociados 
de explotación de ferrocarriles y personal 
administrativo de Obras públicas del Mi
nisterio de Fomento, funcionando el últi
mo de ellos como Vocal Secretario. Este 
Tribunal tendrá además el carácter de 
«Junta consultiva del Personal adminis
trativo de ferrocarriles», y se someterán 
precisamente á su informe los expedientes 
relativos á faltas cometidas por los indi
viduos del mismo personal y todos los 
demás asuntos concernientes al mismo, 
que la Dirección de obras públicas juzgue 
conveniente consultarle. Por regla gene, 
ral, el Tribunal se reunirá en los seis úl
timos días de cada mes á las horas que 
el Presidente designe, y celebrará cuan' 
tas sesiones sean necesarias para que se 
examinen todos los aspirantes que lo ha-
yau solicitado y evacué las consultas que 
la Dirección le haya hecho. Cuando fun
cione como Junta consultiva, no formará 
parte de ella el Jefe del Negociado del 
Personal administrativo de Obras púb i r 
cas, y entonces ejercerá el cargo de Vocal 
Secretario el del Negociado de explota
ción de ferrocarriles. 

Art. 9 . u El programa detallado de las 
materias sobre que ha de versar el exa . 
men lo redactará con urgencia el T r ibu 
nal y lo someterá á ia aprobación su
perior. 

Art. 10. Los funcionarios á que se re
fiere este decreto qué ingresen en el ser
vicio con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tícolo 1.°, ó q n e c u e n t c n p o r j 0 m e n o 

ocho años de antigüedad en el ramo, no 
podrán sor separados en sus destinos sino 
por causa justificada mediante la instruc
ción del oportuno expediente, en el cual 
habrá de ser oído precisamente el intere
sado y el Tribunal de exámenes, que 
para estos casos funcionará como Jun ta 
consultiva. 

El Ministro de Fomento podrá, no 
obstante, acordar la suspensión de cual
quiera de los empleados de la Inspección 
coando estime que existen causas para 
ello; pero la suspensión, que siempre lle
vará consigo la pérdida total del sueldo, 
no durará más de tres meses, al cabo de 
los cuales volverá el empleado á su pues
to, si uo se hubiese decretado la separa
ción con arreglo á lo que establece el pá
rrafo primero de este artículo. 

Art. 11 . Podrán optar á los beneficios 
consignados en el párrafo primero del ar
tículo anterior los actuales empleados de 
la Inspección, sometiéndose al examen 
de que trata el art. l.° y probando su su
ficiencia en las materias comprendidas 
en el 3.° 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro «le Fomento, 

C a r l o s N a v a r r o y R o d r i g o . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

l imo. Sr.: Interpuesta demanda con
tencioso administrativa ante el Consejo de 
Estado por la Viuda é hijos de C. Mahón 
contra la Real orden expedida por este 
Ministerio en 25 de Febrero de 1885 dis
poniendo que siempre que al construir 
las redes telefónicas oficiales so encuentre 
en su curso líneas particulares, deben és
tas variar de dirección por cuenta del 
concesionario, aquel alto Cuerpo ha emi. 
tido con fecha 16 de Diciembre último el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda de que acompaña copia presen
tada por la Viuda é hijos de C. Mahón 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 25 
de Febrero de 1885, por la cual se dispu
so que, siempre que al construirse las 
redes telefónicas oficiales, se encontrara 
en su curso las líneas particulares, debían 
éstas variar su dirección por cuenta del 
concesionario, colocándolas á la distancia 
marcada en el art. 4." del Real decreto de 
25 de Septiembre de 1882, del trazado 
que para su más rápida y económica cons
trucción deban tener las que se establez
can por cuenta del Estado. 

Resulta que en 10 de Enero de 1885, 
la Viuda é hijos de C. Mahón, del comer
cio de Madrid, acudieron á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos manifes
tando que, sin formalidad alguna y por 
medio tan uólo de un volante de la Ofici
na de Telégrafos, se les prevenía debían 
alejar los hilos de la línea particular te
lefónica que tenían establecida de los de 
la red oficial: que la Dirección, con vista 
de esta instancia, acordó proponer al Mi
nistro se adoptase una disposición gene
ral que evitara los perjuicios que pudie
ran ocasionarse á los intereses del Estado: 

por tener que dar distinta dirección á las 
lineas telefónicas oficiales á causa de las 
particulares establecidas, y que en virtud 
de esta propuesta se expidió la Real orden 
de que se ha hecho refereucia: 

Que contra esta Real orden dedujo 
demanda contenciosa la Sociedad Viuda 
é lujos de C. Mahón, alegando las razo
nes que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada: 

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., fué de pare
cer de que no debía ser admitida, porque 
la Real orden reclamada tenía carácter 
general , y por consiguiente no podía ser 
revisada en vía coutenciosa: 

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
este Consejo, segúu el cual , los que se 
estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado, 
podrán recurrir contra la misma, presen
tando demanda eu vía contencioso admi
nistrativa: 

Considerando: 
1.° Que la Real orden que por la de

manda se impugna, al disponer que los 
dueños de líneas telefónicas particulares 
hayan de quedar obligados á cambiar la 
dirección de sus hilos en los casos á que 
aquélla se refiere, no puede motivar en 
tal concepto el juicio que se intenta pro
mover, puesto que, como acuerdo de go
bierno y de público interés, sólo á la Ad
ministración activa incumbe apreciar ia 
conveniencia de su adopción: 

2.° Que el daño que por tal acuerdo 
pudieran sufrir los interesados en la pre
sente demauda, no ha si lo apreciado ni 
declarado cu la vía gubernativa para que 
pueda ser objeto de examen en la conten
cioso administrativa: 

La Sala, de conformidad con el pare
cer del Fiscal de S. M., entiende que no 
es de admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.» 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde), y eu su nombre la REINA. 
Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden le digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Enero de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

En la Gaceta de Madrid del día de 
ayer, núm. 7, aparece inserta la siguien
te Ley: 

«D. Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, REY de Espa 
ña, y en su nombro y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no de S. M. para declarar fuera de curso 
legal las monedas circulantes de sistemas 
anteriores al vigente, y para señalar, jt 
medida que las circunstancias lo recla
men y la situación del Tesoro lo permita, 

plazos dentro de los cuales los tenedores 
e las de cada una de las clases que de

ben recogerse puedan entregarlas en las 
Cajas públicas en pago de contribuciones, 
rentas ó derechos del Tesoro, ó en canje 
por otras del sistema actual. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sos partes. 

Dado en Palacio á seis de Enero do 
mil ochocientos ochenta y s ie te .=Yo la 
Reina .=E1 Ministro de Hacieuda, Joa 
quin López Puigcerver.» 

El Real decreto para el cumplimiento 
de la ley dice lo siguiente: 

«De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de Ha
cienda, en uombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en decretar lo 
siguiente:—Artículo 1.° Desde el día 10 
de Marzo del corriente año quedan fuera 
de curso legal todas las monedas de pla
ta de 20 reales y de cobre y bronce, de 
s istemas anteriores al establecido por e 
Decreto-ley de 19 de Octubre de 1S68.— 
Artículo 2.° Las Cajas públicas recibirán, 
sin limitación, en pago de contribucio
nes, rentas y derechos del Tesoro hasta 
el 28 de Febrero próximo, todus las mo
nedas á que se refiere el artículo anterior. 
Las Tesorerías de provincia, las admiti
rán hasta el 10 de Marzo.—Artículo 3.° 
La Casa Nacional de Moneda, y las Te
sorerías de provincia, admitirán también 
desde el 10 de Febrero próximo al 10 de 
Marzo, en canje por otras monedas del 
sistema vigente, las que por el artículo 
primero so retiran de la circulación; en
tendiéndose que en la provincia de Ma
drid, la admisióu de las de plata se veri
ficará en la referida Casa de Moneda, y 
en la Tesorería de provincia las de cobre 
y bronce.—El canje se verificará á ra
zón de cinco pesetas por cada moneda de 
20 reales en la plata, y 25 céntimos de 
peseta por cada real en las de cobre y 
bronce. Si las monedas se presentan aL 
canje en cantidades menores de 500 pe
setas, se entregará eu el acto su equiva
lencia. Si la presentación se efectúa en 
cantidades mayores, su importe se entre
gará en un plazo que no exceda de 20 
días.—Articulo 4." Continuará recogién
dose y reservándose en las Cajas públicas 
en la forma que hoy se hace y con desti
no á su reacuñacióu, la moneda de plata 
borrada, falta de peso y agujereada, cou 
arreglo al Real decreto de 10 de Marzo 
de 1881 y disposiciones dictadas para su 
cumplimiento.—Artículo 5.° Se procede
rá á la reacuñación de la moneda de pla
ta que se recoja ó canjee en virtud del 
preseute decreto, verificándose la* adqui
sición de plata fina en la cantidad nece
sarias para esto objeto.—Articulo 6.° El 
Ministro de Hacienda Me propondrá opor
tunamente la aplicación de la ley de esta 
fecha á todas las demás monedas do sis
temas anteriores al vigente, á fin do con
seguir la completa unificación del siste
ma monetario, y dictará las instrucciones 
convenientes para la ejecución del pre
sente-Real decreto. Dado en Palacio á 6 
de Enero de 18,87.*=María Crist ina.=E1 
Ministro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.» 

Lo que se auuucia por medio de este 
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periódico oficial para que llegue á cono, 
cimiento de los tenedores de monedas de 
dichos sistemas y del público en general. 

Madrid 8 de Enero de 1887.=E1 De
legado de Hacienda, P. I., Nicolás Gar
cía Sánchez. 

Ad m i 11 is t rae i ón 
<le Contribuciones y Rentas 
de la. provinoinde Madrid. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el 6 del corriente , y 
hecha la conminación oportuna median
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia y Diario de Avisos para satisfa
cer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 
el referido concepto; en vista de los cua
les, y según lo dispuesto en el art. 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados eu 
la precedente certificación dentro del pla
zo que se les señaló convenientemente 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas , que 
marca el art . 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que si en ol térmiuo de cinco días no sa
tisfacen los morosos el principal y r e 
cargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender al 
recaudador la precisa obligación q u e 

tiene de consignar en los recibos talona
rios e! importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. 

Así lo mando y firmo , poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid en 
8 de Enero de 1887.=E1 Administrador 
de Contribuciones, José A. López.» 

Y para que conste, cumpliéndolo dis
puesto en el referido art . 21 , se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 8 7 . = J . An
tonio López. 

JUüíaiLES 

AllYÍAMIEVrON 

Fnencarral. 

Para formar el apéndice al amiliara-
miento de riqueza de esta villa, que ha do 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial del próximo año económi
co de 1887 á 1888, todos los propietarios 
que hayan experimentado alteración du
rante el corriente me3 en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaría del Ayunta
miento que presido, relaciones duplicadas, 
á las que unirán como reintegro un tim
bre móvil de 10 céntimos y acompañarán 
los títulos do propiedad á los efectos le
gales; bien entendido que transcurrido el 
presente mes no serán admitidas, parán
dole el perjuicio consiguiente á los too. 
rosos. 

Fuencarral 6 de Enero de 1S87.=E1 
Alcalde, Manuel López. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s . 

MADRID 

D. José Al mira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia teritorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia núm. 207.— En la villa y 
Corte de Madrid á 15 de Diciembre de 
1886; en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que auto Nos en grado de apela-
sión pende procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
seguido entra partes: de una, como de
mandante, D. Mariano García Criado, de 
esta vecindad, Farmacéutico, represen
tado por el Procurador D. Cristóbal Pé
rez y defendido por el Dr. D. Enrique 
Garcia Alonso; de otra, como demandante, 
D. Pedro de la Morena y González, tam
bién de esta vecindad, Presbítero, repre
sentado por el Procurador D. Luis Soto 
y defendido por el Licenciado D. Gabriel 
Serrauo Echevarría; y de otra, igualmen
te como demandada, Doña Isidora Sauz, 
respecto de la que mediante su rebeldía 
so han entoudido las diligencias con los 
estrados del Tribunal sobre restitución 
de 4.506 pies superficiales de terreno. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos la nulidad de la escritura de 
transacción de 10 de Septiembre de 1886, 
en la parte referente á D. Mariano García 
Criado, ó sea el referente á la reivindica
ción del terreno litigioso y entendiéndose 
retrotraídas las cosas al estado que t e - ' 
nian al otorgarse aquél documento, 
reservamos al actor las acciones que 
puedan asistirle, para que si lo esti
mase procedente, las ejercite en la vía 
f forma correspondiente. Eu lo que con 
esta sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva ae insertará eu el 
Diario de Avisos y BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia, fuere conforme la apelada, 
la confirmamos y en lo que nó la revo
camos, sin hacer expresa condenación de 
costas. Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. «= Isidro Au t ráu .=Eus ta -
quio Ruiz Hi ta .=Pedro Meudivi y Ló-
pez.«Gonzalo de Montalván.» 

Cuya sentencia fué publicada en 16 
del mismo mes. Y para que conste y se 
inserte en el BQLBTIM OFICIAL de la pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo eu Madrid 
á 8 do Enero de 1887.=Ante mí, José 
Almira. 8 

Juzgados de primera instancia. 

CHINCHÓN 

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 
instrucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un tal José, trabajador que ha sido de 
la posesión titulada del Porcal, cuyo ac
tual paradero se iguora, para que eu el 
término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de Ma
drid, comparezca eu este Juzgado con el 
fin de que preste una declaracióu en el 

sumario que se instruye en el mismo 
contra Froilán Robles Villares por asesi
nato en la persona de Hilario Palomino. 

Dado en Chinchón á 3 de Enero de 
1887.=Manuel P a r d o . = P . D. de S. S., 
Por Ibáñez, José Garcia. * 

Oiroocion de la Cajageneral 
de Depósitos. 

Habiéudose estraviado un resguardo 
expedido por esta Caja Central con fecha 
25 de Junio de 1874, con los números 
29.687 de entrada y 10.429 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
877 pesetas y 44 céntimos, á nombre del 
Ayuntamiento de Santervás de Campos, 
provincia do Valladolid, procedente de la 
tercera parto del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios, como así también las carpe
tas resguardos señaladas con el número 
2.517, las de señalamiento de intereses 
del segundo semestre de 1874 y primero 
de 1875, y con el 2.033 la de los del se-
guudo de 1875, correspondientes á otro 
resguardo del mismo Muuicipio, número 
29.680 de entrada y 3.753 de registro, 
importante 4.679 pesetas y 72 céutimos, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se hallen dichos documentos, que los 
presente en esta Caja general, estab'eci-
da cu la calle del Turco, núm. 9; en la in
teligencia de quees tán tomadas las pre
cauciones oportuuas para que no se en
tregue cantidad alguna si no á su legí
timo dueño, quedando éstos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que seau 
dos meses desde la publicacióu de este 
anuncio en la Gacela de Madrid y Diario 
y BOLETÍ.X oficiales de esta proviucia, sin 
haberlos presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el a r t . 24 del reglamento de 
esta Üireccióu general. 

Madrid 3 de Enero de I887 .=EI Di
rector general, Emilio S. Pastor. 9 

Consejo do Entado 

Cédula.—En el día 5 de Noviembre 
de 1886, dada cuenta á la Sección de lo 
Contencioso jdel Coueejo de Estado del 
escrito eu que el Sr. Fiscal de S. M., como 
representante de la Administración del 
listado, propone que con suspeusióu del 
término del emplazamieuto para contes
tar á la demanda on el pleito promovido 
por D. Máximo Cabeza de la Torre Tra-
sierra, á quieu venía representando el 
Licenciado D. Joaquín López Puigcer-
ver sobre revisióu de una carga de justi
cia, sea requerido D. Gonzalo de la Torre 
Trasierra, apoderado del demandante, 
para que nombre otro Letrado que le re
presente mediante la incompatibilidad del 
primero, dictó la siguiente providencia: 

«Sieudo notoria la incompatibilidad del 
Licenciado López Puigcerver, requiérase 
á D. Gonzalo de la Torre Trasierra, que 
habita en la calle de Villanueva, uúmero 
12, para que dentro del térmiuo de 20 
días apodere otro Letrado de los del Con
sejo. 

Madrid 12 de Noviembre de 1886.= 
Antonio Alcántara.» 

Y habiendo variado de domicilio el 
moucionado D. Gonzalo de la Torre Tra
sierra, ignorándose cual sea eu la actua
lidad, la propia Sección ha acordado se 
publique la cédula en la Gacela del Go
bierno y BOLETÍN OFICIAL, al tenor de lo 

dispuesto en el art . 70 del reglamento d 
30 de Diciembre do 1846. 

Madrid 30 de Diciembre de 1886. 
Antonio Alcántara. 

Junta económica del Parqn© 
de artillería de Madrid. 

lil Secretario de dicha Junta , por 
acuerdo de la misma, hace saber: que de
biendo venderse por medio de proposicio
nes particulares 4.200 kilogramos de pól
vora de cañón, envasada eu 84 cajones y 
68 sacos, en virtud de lo dispuesto en 
Real orden fecha 4 de Abril último, se 
convoca por el presente anuncio á las 
personas que quieran tomar parte en la 
admisión, que tendrá lugar á las once de 
la mañana del día 26 del actual ante la 
Junta ecouómica del Establecimiento, á 
la cual los interesados deberán presentar 
en los 30 minutos anteriores á la citada 
hora las correspondientes proposiciones 
en pliegos cerrados, redactadas en papel 
del sello de la clase 1 1 . a , do una peseta, 
sin enmiendas, raspaduras ni interlinea, 
dos, si no están salvados y arregladas en 
un todo al modelo que se inserta á conti
nuación, debiendo ir acompañadas del 
resguardo á que se refiere la condición 
segunda del pliego de las legales, cuyos 
documentos se bailan de manifiesto en la, 
indicada dependencia todos los días no 
festivos á ¡as horas ordiuarias de despa
cho. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de. . . , calle 
de.. . , núm.. . , piso..., según cédula per
sonal núm.. . . que exhibe, enterado del 
anuncio inserto en el núm.. . del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y de los pliegos 
de condiciones y de precios límites á que 
se refiere, documentos todos relativos á 
la venta por proposiciones particulares, 
de pólvora de cañón, que existe en los 
almacenes del Parque de Artillería en el 
Campamento de Carabanchel, se compro
mete á satisfacer por cada kilogramo de 
pólvora con su envase la cantidad de... 
pesetas... céntimos (expresándolo en le
tra) acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 4 de Enero de 1887. = El Ofi

cial primero de Administración militar, 
Secretario, Julián López S a u z . « = V . ° B . ° = 
El Coronel Director, Sanjuán. 

l»r i mor Tercio de la Guardi ** 
o i vil. 

Comandancia de Madrid. 

Necesitándose tomar eu arriendo una 
casa para que sirva de cuartel á la fuerza 
de la Guardia civil del puesto establecido 
en esta villa, los propietarios que deseen 
alquilar alguna, pres^utarán sus propo
siciones el día 31 del presente mes, á las 
doce de su mañana eu la casa que ac
tualmente ocupa dicha fuerza, sita eu I* 
calle de la Iglesia, núm. 49, donde se 
halla de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de servir para dicha lici
tación. 

Cadalso L° de Enero de 1887.*»E l 

Alférez, Juan Sarabia. 
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